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SEGORBE

Edicto

Doña María del Carmen Albert Hernández, Juez
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad
de Segorbe (Castellón) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 175 de 1998, seguidos
a instancias del Procurador don Ricardo Guázquez
Pau, en nombre y representación de «Vicente Muños
del Rosario y Cía, Sociedad Limitada», contra «Di-
sealto, Sociedad Limitada», en trámite de proce-
dimiento de apremio, en los que se ha acordado
por resolución de esta fecha anunciar la venta, en
pública subasta, por plazo de veinte días, y por el
precio que se indicará, el bien al final relacionado.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Fray Bonifacio Ferrer,
número 1, el día 1 de julio de 1999, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El bien señalado sale a subasta por el
precio de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos, pudiendo hacerse posturas por escri-
to, presentado en plica cerrada.

Tercera.—Los títulos de las fincas embargadas se
encuentran en la Secretaría del Juzgado, para que
puedan ser examinados por quienes deseen tomar
parte en la subasta, previnéndoles que deberán con-
formarse con los mismos, sin poder exigir otros.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de las mismas.

De no haber postores en dicha subasta, se cele-
brará la segunda el día 30 de julio de 1999, en
el mismo lugar y a la misma hora, con el 25 por
100 de rebaja, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Y si tampoco hubiere postores, se celebrará la
tercera el día 30 de septiembre de 1999, en el mismo
lugar y a la misma hora, sin sujeción a tipo, con
las mismas condiciones que la segunda.

Bien que se subasta

Finca urbana, solar sito en avenida Mediterráneo,
sin número, partida Utrillas, de Segorbe, de 2.077
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Segorbe, al tomo 394, libro 156, folio
92, finca número 1.304. Valorada en 28.040.500
pesetas.

Dado en Segorbe a 16 de abril de 1999.—La Juez,
María del Carmen Albert Hernández.—El Secreta-
rio.—20.215.

SEVILLA

Edicto

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de Sevilla,
procedimiento 1.361/1991-7.o, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 115, de fecha 14
de mayo de 1999, página 6779, segunda columna,
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción:

En el número de procedimiento, donde dice:
«... 3.361/1991-7.o...», debe decir: «... 1.361/1991-
7.o».—19.799 CO.

SORIA

Edicto

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Soria
y su partido,

Por el presente hago saber que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 356/1995, a instancias de «Banco Central His-
panoamericano», representado por el Procurador
señor Alcalde Ruiz, contra Cooperativa Industrial
Chacinera San Miguel del Moncayo y don Porfirio
Ruiz Rubio, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 29 de julio de 1999, a
las doce treinta horas.

Tipo de licitación: 8.560.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 22 de septiembre de 1999,
a las doce treinta horas.

Tipo de licitación: El anterior rebajado en un 25
por 100, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 19 de octubre de 1999,
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en el palacio de los Condes
de Gomara, calle Aguirre, segunda planta.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Soria, cuenta
del Juzgado 4163/0000/18/0356/95, indicando que
se le facilite el impreso de ingreso provisional (color
amarillo), acompañándose el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma indicada en el número anterior.
El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En caso de que por fuerza mayor o
por causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse
alguna de las subastas, en el día y hora señalados,
se trasladará su celebración al día siguiente hábil,
a la misma hora, exceptuándose los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la

obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiera pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
en el modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Agreda (Soria). Rústica sita en el
paraje «Valdemies». Tiene una superficie de 1.500
metros cuadrados. Linda: Norte, con la finca segre-
gada propiedad de Cooperativa Industrial Chacinera
San Miguel del Moncayo; sur, Ayuntamiento; este,
don Fernando Pérez Campos, y oeste, don Pablo
Molero Pelarda. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 al tomo 1.337, libro 55, folio 58,
finca 6.881.

Dado en Soria a 3 de mayo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Adriana Cid Perrino.—La Secreta-
ria.—20.294.$

TELDE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Telde,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
283/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias, de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Carmelo
Viera Pérez, contra don Manuel Ramón López
Ramos y don Pino de la E. Lucano Quintana, en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede:

Urbana: Edificio de dos plantas, en la Montaña
de la Hoya de la Pita, en el término municipal de
Telde. La planta baja, destinada a salón, que mide
97 metros 50 decímetros cuadrados, y la planta
alta, destinada a una vivienda con varias depen-
dencias, que mide 105 metros cuadrados. El edificio
de que se trata está construido sobre el solar edi-
ficable, que ocupa una superficie de 97 metros 50
decímetros cuadrados y sus linderos los siguientes:
Al norte, con don Manuel Alzaola Medina; al sur
y al poniente, con más terrenos del vendedor, y
al naciente, con calle en proyecto.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva,
sin número, de Telde, el día 1 de julio de 1999,
a las diez horas, en primera subasta, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 16 de septiembre de
1999, a las diez horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 14 de octubre de 1999,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera.—El tipo del remate es de 15.415.873
pesetas, no admitiéndose posturas que sean infe-
riores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en el Banco
B i l b a o V i z c a y a , n ú m e r o d e c u e n t a


